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§oNTRATO ApMtN|STRATIVO NÚMERO: 017-2021.

cUENTASANC|A N ÚMERO T3-1-5.

PROVEEDOR : "COM U N ICACION ES CELU IARES, SOCI EDAD ANÓN IMA

En el municipio de Palencia, departamento de Guatemala a los díez días

septiembre del año dos mil veintiuno; constituidos en Ia sede de la MUNICIP,

PALENCIA, pór el presente acto, NosorRos: por una parte Guadalupe Alberto

Aguilar, de cincuenta y seis (56) años de edad, casado, guatemalteco, Alcalde Municipal,

de este domicilio; me identifico con Documento Personal de ldentifícación -Dpl-, Código

Único de ldentificacíón -CUl- un mil novecientos noventa y nueve (19gg) noventa y cuatro

míl cuatrocientos doce (944L2) cero ciento cinco (0105), extendido por el Registro

Nacional de las Personas de la República de Guatemala -RENAP-, actúo en representación

de lA MUNICIPALIDAD DE PALENCIA en calídad de ATCALDE MUNICIPAL, que acredito

con: a) Fotocopia legalizada del Acuerdo de Nombramiento número cero cinco guion dos

míl díecinueve (05-201-9), de Junta Electoral del Departamento de Guatemala, de fecha

nueve de julio de dos míl díecínueve {O9/A7/2019), b) Acuerdo de Nombramiento número

veintíuno guion dos mil diecinueve (21-2OL9l, de fecha doce de julio de dos mil diecinueve

(L2lo7/2or9), ampliación del Acuerdo de Nombramíento número cero cinco guion dos mil

díecinueve (05-2019), de Junta Electoral del Departamento de Guatemala, por medio del

cual se me adjudicó el cargo de Alcalde de la Municipalídad de Palencia, del departamento

de Guatemala, c) Certificacíón del Acta número cero cinco guion dos mil veinte (05-2020)

de la sesíón pública solemne celebrada por el Concejo Municipal el quince de enero de

dos mil veinte (L5/0t/2020), en donde consta la toma de posesión del cargo, suscrita en el

libro de actas Ordinarias del Concejo Municipal de la Municipalidad de palencia. d)

Cuentadancia ídentificada con el número T tres guíon uno guíon cinco (T3-1-5) otorgado

por la Contraloría General de Cuentas a la Municípalidad de Palencia. y quien en lo

sucesivo del presente contrato se denominará "LA MUNICIPALIDAD" y por otra parte

Mikele Ceschia Bressani, de cincuenta y dos (52) años de edad, casado, Licenciado en

Administración de Empresas, guatemalteco, de este domícilío, me identifico con

Documento Personal de ldentificación -DPl-, Código Úníco de ldentifícación -CUl- Dos mil

cuatrocíentos ochenta y seis (2486) ochenta y ocho mil novecientos uno (8890L) cero

ciento uno (0101) extendido por el Regístro Nacional de las Personas de la República de

Guatemala -RENAP-, actúo en mi calidad de Mandatario Especial con Representación de
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la entídad denominada COMUNICACIONES CELUTARES, SOCTEDAD ANóNIMA, calidad

que acredito con testimonio de la Escrítura Pública número treinta y nueve (39),

autorízada en la Cíudad de Guatemala, por el Notario Jose Alberto Sierra Rosales, el día

ocho de dicíembre del año dos mil veinte $S/L2/2020) registrada en el Registro

Electrónico de Poderes del Archivo General de Protocolos a la inscripción número uno (1"),

del poder quiníentos cuarenta y dos mil ciento cuarenta y ocho guion E (54214g-E) y en el

Registro Mercantíl General de la República, bajo el número de Registro seiscientos

ochenta y dos míl cuatrocientos treinta y cinco (682435), Folio cuatrocientos noventa y

tres (493), Libro cíento veíntíuno (121) de Mandatos, emitida el catorce de diciembre de

dos mll veinte (L4/12/2A20), y en lo sucesivo del presente contrato la entidarj que

represento se denominará "EL PROVEEDOR". Ambos manifestamos ser de los datos de

identificación consignados, que nos encontramos en el libre ejercicío de nuestros

derechos civíles y que las representacíones que ejercemos son suficientes de conformidad

con la ley y a nuestro juício para otorgar el presente: CONTRATO ADMINISTRATIVO

NÚMER0 aL7-2021: (coNTRATAcréN sERVrc¡o DE TELEFoNíA cELuLAR E TNTERNET

MÓVlt, PARA USO DEL PERSONAL DE tA MUNICtpALtDAD DE nALENCIA) contenido en las

cláusulas siguíentes: PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato lo suscríbimos con
'fundamento en los artículos: 47,48 y 49 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto

57-92 del Congreso de la República y sus reformas; artículo 24 del Decreto 1-Z0IS,

artículos 26 Y 42 del Acuerdo Gubernativo 122-2016, Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado;

Decreto 1'4-20L5 del Congreso de la República de Guatemala, Artículo 3 del Acuerdo

Ministerial 24-2ato del Ministerio de Finanzas Públícas; Acuerdo número cero cuarenta y

cuatro guion dos mil veintiuno Q44-2A2U de fecha seis de septiembre del año dos mil

veíntíuno {a6/a9/2a21) inscrito en el Libro de Acuerdos de Alcaldía, en el que se aprueba

definitivamente la adjudícacíón del evento denominado "CONTRATACIóN SERV|C|O DE

TELEFONíA CELUTAR E INTERNET MÓVIL, PARA USO DEL PERSONAL DE LA

MUNICIPALIDAD DE PALENCIA", a la empresa COMUNICACIONES CETULARES, SOCTEDAD

ANéNIMA a través de la modalidad de CotizacÍón Número C guion cero ocho guion dos

míl veintiuno (C-08-2021), identifícado con el Número de Operación en Guatecompras -
NOG- quince millones ciento nueve mil doscíentos tre¡nta y dos (1510923A). De

conformidad con el procedimiento establecído en la Ley de Contrataciones del Estado.

§EGUNDA: OBJETO DEt CONTRATO: para efectos del presente contrato, "EL PROVEEDOR"

§e compromete a proveer el servicio de Telefonía Móvil y módem para el personal

Adminístrativo de la Municipalidad de Palencia, de conformidad con su o'ferta presentada,

que consiste en los planes siguientes:
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EL PROVEEDOR deberá encargarse de prestar satísfactoriamente el servicío de tel

móvil y modem, con sus prop¡os medios a la Municipalidad de Palencía, de conformid

con las disposiciones del presente contrato, su oferta presentada y las bases de cotización

del evento. TERCERA: VALQR DEL CONTRATO Y FORMA DJ PAGO. El valor total del

presente contrato es por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA y CUATRO Mlt
DOSCIENTOS CINCUENTA QUETZALES (q. 254,250.00) que incluye el impuesto al valor

agregado (lVA). tA MUNICIPAL¡DAD DE PALENCIA y EL PROVEEDOR convienen que la

FORMA DE PAGO será en los términos siguientes: al Mediante dieciocho pagos

mensuales, que ascienden cada uno a la cantidad de CATORCE Mlt CTENTO VEINTICINCO

QUETZALES EXACTSO (Q. t¿,t2S.00), por prestación de servicio de telefonía Celular e

lnternet móvil en moneda nacional (quetzales), y una vez recibido el servicio

satisfactoriamente objeto del presente contrato, EL PROVEEDOR deberá presentar la

documentacíón siguiente: t) Factura electrónica debidamente autorizada por la

Superíntendencia de Administración Tributaria (SAT) y recíbo de caja si es factura

cambíaria; 2) Fotocopia del contrato suscríto; 3) Fotocopía de la resolución de aprobación

del contrato. 4) Fotocopia de Garantía de Cumplimíento de Contrato vígente; S) Cualquier

otra documentacíón que sea consíderada por la Autoridad Administrativa Superior. EL

PROVEEDOR otorgará a tA MUNICIPALIDAD hasta treinta (30) días calendario de crédito.

b) La factura deberá ser emitida de la manera siguiente: Nombre: Municipalidad de

Palencia; Dirección: Cantón Pueblo Nuevo 0-93 Palencia, Guatemala; Número de

ldentificación Tríbutaria (NlT) quinientos sesenta y un mil trescientos uno guion nueve

(561301-9). LA MUNICIPALIDAD DE PALENCTA no otorgará a EL PROVEEDOR ningún pago

en concepto de anticipo al inicíar la vigencia del contrato. Asimismo, si las facturas son

cambiarias, al momento de la entrega del cheque se deberá emitir el correspondiente

recibo de caja. Ct!ARTA: PLAZQ DEL CONT.RATO: Se conviene entre las partes que el plazo

del presente contrato será de dieciocho {18} meses, contados a partir de la habilitación de

las líneas telefónicas, modem y entrega de equípo, lo cual quedará establecido en el acta
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TOTAL A 18 MESES

Líneas telefónicas; minutos
ilimitados a la misma
compañía, 3,000 minutos a

otras compañías, mensajes
ilimitados y 19
GB de internet.

Q. 13,s00.ú0

Modem con 4GB de internet.

No. oEscRtpcrón¡ UN¡f}AD CANTIDAO
PRECIO POR

UNIDAD
PRECIO POR

MES

L PLAN 1

Servicio 45 a. 300.00 a. 243,000.00

ñ-.-.-
2 PI"AN 2

Linidad 5 a. 125.00 a. 62s.00 a. r\zso.oo
TOTAT EN qUETZALES a. 2s4,\o.oo
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de inicio con previa aprobación del presente contrato. Cualquier prórroga se sujeta a lo
dispuestoenlaLeydeContratacíonesdelEstado.@a}Et
PROVEEDOR se obliga a presentar las fianzas siguíentes: L) FTANZA DE CUMPLTMIENTO

equivalente al diez por c¡ento U,a%) del monto del contrato para garantizar el

cumplimiento de todas las obligacíones estípuladas en el presente contrato; dícha

garantía a favor de LA MUN¡CIPALIDAD, deberá estar vigente hasta que LA

MUNICIPALIDAD extíenda la constancia de haber recibido a su satísfacción el servicío
prestado, conforme acta de finalización a entera satisfaccíón de la municipalidad. SEXTA:

§ANCIOIIES: a) En caso EL PROVEEDOR se retrase en la prestación del servicio contratado
por causas imputables a é1, se sancionará con el pago de una multa que se aplicará entre

el uno y el cínco por míllar del monto del servicio de telefonía móvil y modem que no se

hayan entregado oportunamente por cada día de atraso, sancíón que en ningún caso

podrá ser superíor al monto de la garantía de cumplímiento. b) Et pROVEEDOR que

contravíniendo total o parcíalmente el contrato, perjudicare a LA MUNICIPAUDAD

variando la calidad o cantidad objeto del contrato, será sancionado con una multa del cien

por ciento Oao%l del valor, que represente la parte afectada de la negociación. SÉprlrua:

PRQHIBICIONFS: Et PROVEEDOR tiene fa prohíbición expresa de enajenar, ceder o
disponer en cualquier forma, total o parcial, los derechos que le otorga el presente

contrato, bajo pena de multa de lo pactado. Asimismo, EL pROVEEDOR tíene prohibido

celebrar subcontratos para el cumplimiento del presente contrato. OCTAVA:

MMlNAclÓN DEL coNTRAToi LA MUNtctpAuDAD DE pALENctA tendrá derecho a

suspender, rescindir Y/o dar por terminado el presente contrato por cualquiera de las

siguientes causas: 1) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en

el contrato;21 Por deficiencias o incumplimiento en la entrega del servício debidamente

demostrados; 3) Por situaciones imprevistas o emergentes que hicieren inconveniente y/o

imposible la continuación de la adquisición; 4) Por acuerdo de ambas partes; 5) por

decisión unilateral de LA MUNICIPALIDAD DE PALENC|A. NOVENA: CONTRQVERSTAS: Los

otorgantes convenimos expresamente en que cualquier díferencía o reclamo que surja de

la ínterpretacÍón del presente contrato, será resuelto con carácter conciliatorio en la vía

directa, pero si no fuera posible llegar a un acuerdo, la cuestión o cuestiones a dilucidarse

se sometan a la jurisdíccíón del tríbunal correspondiente, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado. Cualquier caso no previsto en el

presente contrato §e resolverá aplícando la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento y las bases gue motivan el presente contrato. DÉCIMA gIRAs

CONDICIONES: a) Et PROVEEDOR reconoce como buenas y exactas las condiciones

cuentas que LA MUNICIPALIDAD DE PALENCIA le presente acerca de este negocio y como
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líquido, exÍgible, ejecutÍvo y de plazo vencido, cualquier cantídad que se le demande por

su incumplímiento, siendo título ejecutívo sufíciente este contrato con firmas legalizadas,

asimísmo, renuncia al fuero de su domicilío y se somete a los tribunales de lo Contencioso

Administrativo como indica la Ley de contratacíones del Estado, aceptando que toda

citación, notificación o emplazamíento se haga en el lugar que más adela

obliga a comunicar por escrito, cualquier cambio de ella que hiciere, en

ca y señl--'.

\ffiH§de no hacerlo de esta manera, se tendrán como bien hechas las que J

i a) Queda entendíd

mayor o caso fortuito son eventos fuera del control de las partes, que

cumplimiento de sus obligaciones contractuales, y que se conceptúan como sucesos

fuerza mayor y/o caso fortuito generalmente los incendíos, fenómenos telúr¡cos)

epidemías, huelgas, revolucíones, acciones del GobÍerno, guerra, actos de enemigos

públicos y en general, acontecimientos sobre los cuales la parte o las partes afectadas no

tengan control y que sean de tal naturaleza, que retrasen, restrínjan, o ímpidan su acción

en su debido tiempo; bl eueda convenido, que la falta de cumplimiento de las

obligaciones dictadas en este contrato a causa de fuerza mayor o caso fortuito, no se

consideran como violacíón o íncumplimiento contractual, y que para este caso o por

cualquier causa no ímputable a EL PROVEEDOR, se aplicará lo que sobre el asunto regula

el artículo cuarenta y tres (a3) del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

NOTIFICACIONES: EL PROVEEDOR señala como lugar para recíbir correspondencia,

citacíones y/o notificaciones Carretera El Salvador (CA-1) Km. 9.5 Edificio plaza Tigo,

Entrada Monte Bello l-, Santa Catarína Pínula, Guatemala, y ,,LA MUNIC¡PALIDAD, señala

su sede situada en el Cantón Pueblo Nuevo 0-93, Palencia, Guatemala. DÉCIMA TERCERA:

DECLARACIQN JURADA: EL PRCIVEEDOR declara bajo juramento a través de su

Mandatario Especial con Representación, que nCI se encuentra comprendido en ninguna

de las prohibiciones convenidas en los artículos veintiséis (26) y ochenta (Bo) de la Ley de

Contrataciones del Estado y que no tíene cuentas pendientes con las entidades a que se

refiere el artículo uno (1) de la Ley de contratacíones del Estado. oÉc¡run cuARTA:

"qlAUSptA RELAIIVA At COHIECHO: Yo EL PROVEEDOR, a través de mi Mandatario

Especial con Representación, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de

cohecho, asícomo las disposicíones contenidas en el Capítulo lll del Título Xlll del Decreto

17-73 del Congreso de la República, Código Penal. Adícionalmente, conozco las normas
jurídicas que facultan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las
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sanciones admínistrativas que pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilitacíón en

el Sistema GUATECOMPRAS". oÉctMe Qu¡rura: RpRogAclóN orl cottrRATo_j para que

el presente contrato surta sus efectos legales y obligue a las partes a su cumplimiento es

indispensable que sea firmado por las partes interesadas, que Et PROVEEDOR entregue

las garantías establecidas en el presente contrato y que sea aprobado por la Autoridad

Competente, después de la presentación de la garantía de cumplímiento. DÉCIMA sEXT¡li

Forman parte

integra de este contrato y oblígan a las partes, los documentos que a continuacién se

identifican: a) Oferta presentada por EL PROVEEDOR; bl Formularío de Cotización de

Precios; c) Documentos de Cotización, siendo estos, Bases de cotización, especificaciones

generales, especifícaciones técnicas y disposiciones especiales del evento. pÉCll\4A

SÉprlrue: EL pRoVEEDoR se oblíga por medio del presente a contribuir al desarrollo de

las actividades de fiscalizacíón que por mandato legal deba efectuar la Contraloría General

de Cuentas, proporcionado a la misma los documentos, libros y cualquier información que

los auditores requíeran. uÉc¡MA ocrAVA: pt§poNtBtuDAD. pBESupuEsrARtA; LA

MUNICIPALIDAD DE PALENCIA por Íntermedio de la Dirección de Adminístracíón

Financiera lntegrada Municipal, por escrito informa que el pago de las obligaciones que

conlleva el presente contrato se realizará con cargo a la partída presupuestaria siguiente:

Programa Sub
Programa Proyecto Activ¡dad Obrá Renglón Géográt¡co Fuento Organ¡$nro Correlativo

01 00 000 ü02 000 105 21 01 01 0001
01 00 000 002 000 4a '105 31 0151 0001
o1 00 000 A) 00ü 13 105 31 01 51 0002
01 00 000 003 000 105 21 01 01 0001

01 00 000 003 000 13 105 01 01 0001

01 00 000 003 000 13 105 31 0151 0001

01 00 000 004 000 l3 105 3'1 0'151 0001

01 00 000 005 000 ia 105 31 01 51 0001

o1 00 000 00s 000 13 105 0151 0002
01 00 000 006 000 113 105 21 01 01 000'1

ol 00 00() 006 000 113 '105 a4 01 51 0fJ01

01 00 000 009 000 t,1 105 a1 0t 01 0001

0l 00 000 009 000 13 105 a1 01 01 0001

01 00 000 009 000 105 31 01 51 0001

01 00 000 010 000 105 31 01 51 0001

01 00 000 012 000 105 21 0101 0001

01 00 000 412 000 105 0151 0001

o1 00 000 013 000 13 105 21 01 01 0001

01 00 000 013 000 13 105 31 01 51 0001

01 00 000 019 000 105 21 0101 0001

01 00 000 020 000 113 105 21 01 01 0001

01 00 000 ^ra 000 105 0151 000'1

0'l 00 000 023 000 13 105 0151 0001

11 00 001 001 000 IJ 105 01 01 0001

11 00 001 001 000 105 '22 0101 0001

12 01 001 o0'1 000 3 105 ?1 0101 0001

12 001 001 000 3 105 21 01 01 0001

12 a2 001 001 000 3 105 0101 0001

17 01 001 001 000 3 105 21 0101 0001

:"
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17 01 001 001 000 I tJ 105 a1 01 01 0001

17 03 001 001 000 113 105 tt 01 01 0001

tt 03 001 001 000 113 105 0101 0001

18 01 001 001 000 113 105 21 0101 0001

18 0l 001 001 000 113 105 22 0101 0001
10 01 002 001 000 113 105 21 0101 000't

'10 01 002 001 000 '113 105 1a 0"101 0001

Del presupuesto. Ambos comparecientes,

declaramos nuestra conformidad con el conten¡do del presente ¡nstrumento legal en su totalidad y

en cada una de sus cláusulas. Enterados de su contenido, validez y demás efectos legales, lo

aceptamos y ratificamos, en fe de lo cual firmamos el presente contrato que consta de cuatro

hojas, impresas en su anverso y reverso; así mismo que rubricamos todas sus hojas, en DOS

y el otro para "LA MUNICIPALIDAD", con la misma validez y

MM&SJ,
PATENCBA

ALffiALMNA

Mikele Ceschia Bressani

PROVEEDOR

AUTÉNTICA: En el Municipio de Palencia, departamento de Guatemala, el diez de septiembre del año dos ntil

veintiuno, como Notarío DOY FE: Que las firmas que anteceden, son AUTÉNTICAS, por haber sido puestas

el día de hoy en mi presencia por el señor Guadalupe Alberto Reyes Aguilar, quien se identifica con

Documento Personal de ldentificación -DPl- con el Código Único de ldentificación, -CUl- número un mil

novecientos noventa y nueve, espacio, noventa y cuatro mil cuatrocientos doce, espacio, cero ciento cinco,

(1999 94412 0105), extendido por el Registro Nacional de Personas, del Municipio de palencia y Mikele
Ceschia Bressani, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación -DPl-, Código único de

ldentificación -CUl- Dos mil cr-latrocientos ochenta y seis espacio ochenta y ocho mil novecientos uno espacio

cero ciento uno (2486 88901 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de
Guatemala, quienes firman nuevamente. En fe de lo cual, firmo y sello la presente.

originales, uno para "EL

fuerza ejecutiva.

i-omunicotiones 
(elulores, 5
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(omunkoriones (elulores, S.A.

ANTE Mí:

Cantón Pueblo Nuevo O-93 Palenc¡a.
www.munipalencia.gob.gt Teléfónój





Aprobados sus Estatutos y reconocida su personalidad Jurídica por Acuerdos Gubernativos emitidos a través del Ministerio de Economía el 4 de abril de 1,9ó8, 20

de septiembre de 1 ,996 y 17 de febrero de 1 ,997 y aulorizada para em¡tir toda clase de Fianzas por Resolución No. 1908 del 14 de mayo de 1,9ó8, del mismo Ministerio

Fianza Cumplimiento de Contrato c2-7ffiA824

AFIANZADORA G&T, SOCIEDAD ANONII\4A, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Minister¡o de Economía, se constituye f¡adora

sotidaria hasta por la cantidad vElNTlctNco MIL cuATRoclENTos vElNTlclNco QUETZALES coN 00/100, ante el Beneficiario de la presente

póliza, en las condiciones particulares que se expresan a continuación:

FIADO: COMUNICACIONES CELULARES, SOCIEDAD ANÓNIMA

BENEFICIARIO: MUNICIPALIDAD DE PALENCIA

CONTRATO PRINCIPAL: CoNTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO: 017-2021 de fecha 1010912021

OBJETO DE CONTRATO: CONTRATACIÓN SERVICIO DE TELEFONíA CELULAR E INTERNET MÓVIL PARA USO DEL

PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE PALENCIA

VIGENCIA DE LA FIANZA: 18 Mes(es) contados a partir del 2010912021 hrasla 1glo3l2o23

MONTO AFIANZADO: Hasta por VEINTICINCO l\4lL CUATROCIENTOS VEINTICINCO QUETZALES CON 00/100

(o. 25,425.00)

Esta fianza es de naturaleza accesoria al contrato u obligación principal antes indicada y garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones asumidas por EL FIADO y hasta por la suma aquí expresada de acuerdo al contrato u obligación principal respectiva' su vigencia se

inicia en la fecha indicada y hasta por el plazo ahÍ establecido, hasta haberse recibido los bienes y/o prestado el servicio o hasta que la entidad

Beneficiaria extienda el finiquito correspondiente, lo que sea pertinente y corresponda. Esla fianza se hará efectiva por el BENEFlclARlo si elfiado

incumple total o parcialmente las obligaciones contraídas según lo estipulado en el contrato u obligación principal'

De conformidad con el Decreto número 25-2010 del congreso de la República Ley de Actividad Aseguradora, artículos 3 literal b), 106 y '109 y para

los efectos de su aplicación, toda referencia a fianza se entenderá como seguro de caución; afianzadora como aseguradora y reafianzamiento

como reaseguro.

AFIANZADORA G&T SOCIEDAD ANON lMA, conforme artÍculo 1027 del código de comercio' no gozará de los beneficios de orden y excusión a

que se refiere el código civil de la República de Guatemala y para la interpretación y cumptimiento de la garantía que esta póliza representa' se

somete expresamente a la iurisdicción de los Tribunales del Departamento de Guatemala.

EN FE DE LO CUALfirma la presente Póliza en la Ciudad de Guatemala, el 16 de septlembre del2021

F-975

Afianzadora G&L 5. A.
Ru¡a2,2-39 zona 4 - Guatemala, Amér¡ca Central

PBX:2338-5858 ó 1778

Nq 389189 AHANZAD1RA@lc*'

POL'ZA

Cáilós Fernández Gomar



CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA

lo.- PROPORCIONALIDAD. - AFIANZADOB4G&T, quien en adelant€ se designará únicamente como "LAAF¡ANZADORA,, por medio dela presente póliza de fianza, se obliga a pagar al BENEFICIARIO que se indica en licarátula de la misma, hasta la totalidad de la suma por locual fue expedida, en caso de incumplimiento total y absoluto de'las obligaciones del FIADO garantizadas poi 
";t; ñiü;, i"ro, "n 

caso deincumplimiento parcial de tales obligaciones, el pago que estará obligadi a satisfacer LA AFIÁNzADoRA, ierá la pl"póid¡ín que guarde taparte incumplida con el mo.nto total de la obligación por cumplir, tomando como base el ¡mporte total de esta fianza. p"ü ál cómputo de talpago, regirán los valores calculados para la obligac¡ón principal.

2"'- TERRITORIALIDAD. - LAAFIANZADORA, está obligada a cubrir aquellas responsabilidades que tengan que ser cumplidas por el FIADodentro del terr¡torio de la República de Guatemala, salvo que en la carátula de esta pólila se estipule lo contrario.

3"'- RECLAMACIONES. - EL BENEFICIARIO esta obligado a dar aviso a LA AFIANZADORA, en sus oficinas de esta ciudad de Guatemala ydentro de los treinta (30) días calendario siguiente al dia én que debieran quedar cumplidas laó obligaciones garantizaoáilor esta fianza, dela falta de cumpl¡miento parcial o total de tales obligaciolr s por parte del FlADo. s¡ 
'transcurr¡do 

ei plazo di treinta t¡ol ilas calendario nose rec¡be aviso escrito en las oficinas de LA AFIANZADORA, se presumirá cumplida la obligación garantizada, queoanoó sin vator ni efectoesta póliza, salvo que en la carátula de la misma se haya expresado lo contrario.

4a'- PAGO.- LA AFIANZADORA hará efectivo cualq_uier pago, con cargo a esta fianza, dentro de los términos legales aplicables, siempre quese hayan llenado todos los requisitos indicados en esta póliza.' -

5a'- PAGO PROPORCIONAL POR EXISTENCIA DE OTRAS FIANZAS.-Si el BENEFICIARIO tuviere derecho o disfrutare de tos beneficiosde alguna otra fianza o garantfa valida.y exigible por las.mismas obligaciones_cubiertas por esta póliza, el pago al BENEFlclARlo se prorrateará
entre todos los fiadores o garantes, en la proporción que les correspoñda, conforme las condiciones de cada fiánza o garantía.

6"'- EXCLUSIONES.- LAAFIANZADORA no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de esta fianza, cuando el mismose deba a consecuencia de los siguientes actos: a) Terrorismo: entendiéndose ésie comó el uso de la violencia con tnás fótiticos, religiosos,ideológicos o con propósitos o motivos sociológicos, incluyendo cualquier uso de violencia con el propósito de ocasionar preocupación,
susto, temor de peligro o desconfianza a la seguridad pública., a cualquier persona o personas, a entidid'o entidades y-i iá póofacióh, per-petrado a nombre de o en conexión con cualquier organización conocida o no, así como actos de cualquiepg"ni" árír"n¡uio qru estuv¡eraactuando en forma secreta o clandestina con cualquier propósito. También se incluyen los actos resultantes de- o en 

"oneiión 
con cualquieracción tomada por toda autor¡dad legalmente constituida en controlar, prevenir o. suprimir cualquier acto de terrorismo. b) Sabotaje: en-tendiéndose éste para los efectos de esta póliza como: cualquier acción deliberada que dañe, obstruya, destruya o entorpázca, temporal opermanentemente, el funcionamiento de instalaciones o de servicios públicos o privados, fundamentaleé para subsistencia de la comunidad opara su defensa, con la finalidad de trastornar la vida económica del país o afeclar su capacidad de defehsa. C) Caso tártuñó V fuerza mayor:entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se pueda prever o que previsto no se puedá resistir.

7".- NULIDAD Y EXTINcIóN DE LA FIANzA.: L4 Af IANZADoRA quedará desligada de tas obtigaciones contraídas y se ext¡nguir á ta fianzaen los siguientes casos: a) lo estipulado en el artículo- 2104 del Código Civil; b) crrndo la obligacióñ principal 
"" ártlngl; "ial omitir el avisoa LAAFIANZADORAde las prórrogas o esperas concedidas al FIADO déntro de lo! cinco (5) diasiábiles'siguióntes.

8"- MODIFICACIONES.- Toda prórroga, modificaclón o adición que sufra esta póliza, por prórrogas, modificaciones o adiciones hechas ala obligación principal, deberá hacerse constar mediante el documento corresponáiente, 
'oe¡i¿ameñte 

firmado por el representante legal oapoderado de la AFIANZADORA en el entendido de que, sin este requ¡sito, LA AFIANZADORA no responderá por obliiactnes derivadas,directa o indirectamente, por prórrogas, modificaciones o adiciones hechas sin su consentimiento y aceptación.

9".- VIGENCIA Y CANCELACIóN.- Esta póliza de fianza estará en vigor por e_l término expresado en la carátula de la misma, por cuyo ptazogl-.n4P9-!q pagado la prima correspondiente; en consecuencia cualquier ámp.liación de piazo solicitada por el FIADo y áprooaoa por LAAFIANZADORA mediante documento escrito, causará,una nueva prima. Esta póliza quedaiá cancelada al iérmino dt la íig¿nc¡a estipulada
91.l.a..Tislqa-o de sus posteriores ampliaciones o prórrogas, si las hubiere, mismas que se harán constar mediante endosó emitido por LAAFIANZADORA y que se adherirán a esta póllza y en el cuai se consignará la nueva fecha de terminación de la vigencia Oe la i¡ánza.

1Oa.- SUBROGACIóN.- LAAFIANZADoRA subrogará al BENEFICIARIo en todos los derechos y acciones que tuviere contra el FIADo sihiciere algún pago al BENEF|clARlo con cargo a esta p-óliza, en proporción a tal pago.

11a.-CONTROVERSIAS.- Cualquier evento de lit¡g¡o o controversia que pudiera surgir entre el BENEFICIARIO y LAAFIANZADORA, respectoa la interpretación y cumplimiento y, en su caso, ejecución de la presente póliza, serisometida a la decisión de ios tribunales competentes dela ciudad de Guatemala.

12a.- ACEPTACIóN'- La aceptación expresa o tácita de la fianza por el BENEFICIARIO, supone ta aceptación total y sin reserva de lascondiciones aquí establecidas. La aceptación tácita de la misma se producirá por cualquier acto que tienda a reclamar a LA AFIANZADORA elpago total o parcial de la obllgación por incumplimiento del FIADO. Esta Póliza de fianza no es éndosable y solo podrá ser rectamada por elBENEFICIARIO, a cuyo favor fue expendida.

13".-PRESCRIPCTóN DE LOS DERECHOS DEL BENEFICIARIO.- Las acciones del BENEF|CIAR|O, en contra de LAAFtANzADoRA, prescri-birán en dos años, de conformidad con la ley.

"Artículo 673"-- contratos mediante pólizas. En los contratos cuyo medio de prueba consista en una póliza, factura, orden, pedido o cualquierotro documento similar suscrito por una de las partes, s¡ la otra encuentra que dicho documento no concuerda con su solicitud, deberá pedirla rectificación correspondiente por escrito, dentro de los quince días que sigan a aquel en que lo rec¡bió y se consideran aceptadas las estipu-laciones de ésta si no se solicita la menc¡onada rectificación. Si dentro de los qu¡nce días siguientes, el contratante qr" 
"xjid" 

el documentono declara al que solicito la rectificación, que no puede proceder a ésta, se entenderá aceptaáa en sus términos la solicitud de este último...,'

Texto aprobado por la superintendencia de Bancos en resolución número 7og-20o4 de fecha 4 de agosto de 2004; y carátula aprobada en
resolución número 133-7'l de fecha 19 de mayo de j921.


